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Resolución MOS N."'1425/2025

pOR LA CUAL SE ADJUDTCA A LAS F,RMAS PR,i/rEC S.A. CON Rt)C N: 800186684, LOS IrEMS 1 Y 2; Y PARANA

COMERCTAL DE GUTLLERMTNA ROORTCUEZ DÉ LÓPEZ CON RIJC N." 808867-5. LOS lfElrs 3. 4. 5. 6, 7, 8, 9, 10, 11,

12 y ii; y sF }E)LARA DEstERÍo Los irEMs 14 Y 15. EN EL MARco DE LA LtctTAclÓN DE MENOR cuANflA
NACNNAL "ADA(l,SrcñN DE IA,,SUffOS PARA IMPRESORAS /NSTTUC'O¡JALES', CON ID N.ó 472.682

El Memorándum VMAF N.'455i2025, del Vicemrrri§lerio de Adnli¡rslraciÓn y Finanzas de fecha 06

de oclubre de 2025 por el cilál solicrta resolucrón de adiudrcación a las firmas PRINTEC S A. con
RUC N'8001866s.0 y PARANA COMERC¡AL DE GUILLERMINA RODRIGUEZ DF l.ÓPEz. con
RUC N.'808867-5 en el marco de la lrcitaclón de Menor Cuanlia Nacional "AdqursoÓn de lnsumos

la Ley N.' 7408/2024,

Oue. en virtud a lo dispuesto en la Ley N o 6137 ue e eva al rañgo de no a la Secre'
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3.4 5,6,7 8,9,1 13 por L¡n molto tolal de 6 131 000.000 (guaranies crer]lo lreinta y Lrn ma-

Ilones) y Declárar los ilems 14 y l5 cn el marco de l¿ Licrtaciór¡ de Menor Cuantia Nacional
"Adqursición de lnsu lmpresoras lnst¡tuaionales", oon l0 N' 472.682

Que. el Diclamen DG -FV N 45,'202a) de fecha 06 de o.lubre de 2025. elaborado por la Di-
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Poder Ejecutivo
Resolución MDS N." 1425/2025

POR LA CUAL SE ADJUDTCA A LAS FTRMAS PR|NTE. S.A. CON RUC N.'80018668-0, LOS rrÉils 1 Y 2: Y PARANA
COI,TERCIAL DE GUILLERI{INA ROANGUEZ DE LOPEZ CON RUC N." 808867.5, LOS ¡IEMS 3, 4, 5, 6, 7,8,9, 10, 11,
12 y 1j; y sE DECLÁRA DESIERTO LOS irE¡rs 14 Y 15. EN EL MARCO DE LA LtCtTACtON DE MENOR CUANTTA
NACIONAL "ADQUISICION DE INSUMOS PARA IMPRESORAS 

'A,ST'TUCIONALES", 
CON ID N." 472.682
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Articulo 2' Aulorizar al Vicen]inisterio d€ Adrrinrskacró,l y t-inanzas, a reali¿ar la contralac¡ón con la llrma
PRINTEC S.A., con RUC N." 80018668-0, de conformidad a lo dispuesto en el aniculo 1o y conforme
al srgL¡ierte detalle
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POR LA CUAL SE RECTIFICA EL ART¡CULO 2' DE LA RESOLUCIÓA' MDS /V.' 1425/2025, "POR LA CUAL
sE ADJUDTCA A LAS FrRntAS PRTNTEC S.A- COIV RUC N.'80018668-0, LOS ¡TEMS 1Y 2; Y PARANA
COMERCIAL DE GUILLERMINA RODRIGUEZ DE LÓPEZ CON RUC N.' A08867-5, LOS ITEMS 3, 1, 5,6,7,
8, g, 10, 11,12 Y 13; Y, sE DECLARA OESTERTO LOS ,IEMS 11 Y 15, EN EL MARCO DE LA LICITAC¡ÓN
DE IJIENOR CUANTIA NACIONAL "AOQUISICIÓN DE I'VSUMOS PARA 

'A'PRESORAS/ rs rrrucro,vA LEs ", coN to N." 472.682"

Fernando de

VISTO: El Memorándum uoc N " 374/2025 de fecha l4 d dez
Visto Bueno del V¡cem¡nisterio de Administraci ¡nanzas, por e
aprobación vfa resolución de rectiñcaciÓn del 2'de la Resolución MDS N.'
14252025,'Por la cual se adiudica a las Fi ntec S.A. con RUC N." 80018668-0,
los ftems 1 y 2; y Pañná Comercial de Gu¡l Rodríguez de López con N.'
808867-5, losltems3,4,5,6.7,8,9, 10, 11, 'l 3; y, se Declara Des¡erto los 14

y 15, en el marco de la L¡citación de Menor a Nacional 'Adquisición de ln
para lmpresoras lnst¡tucionales", con lO N.o 472
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Que, las disposic¡ n la Ley aprueba
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Que. con lo establecido en eso lución MDS N.' 511/2025. "Por la cual se
conforma el Evaluación para el Ministerio de Desanollo §oc¡al, en el marco de

de Suministro y Contrataciones Públ¡cas para el E¡ercic¡o Fiscalla Ley N.' 702
2025', .
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veint¡cinco m¡l), PARANA COMERCIAL DE
con RUC N." 808867-5, para los ltems 3,4,5,
G. 131.000.000 (guaranies c¡ento tre¡nta y
adjud¡cac¡ón G. 145.125.000 (guaranfes
veint¡c¡nco m¡l) y se rat¡f¡ca la recomendac¡ón
15, en el marco de la Licitación de Menor C
para lmpresoras lnstituc¡onales', con lD N." 472

Oue, a través del
Raúl Antonio Ra
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poe LA cuAL sE REcrtFtcA et anricuto z' oe t¡ nesotuctó,v nros ,v.' 14zs/zozs, "poR LA cuAL
sE AoJUDtcA A LAs FtRttAs pRlNTEc s.A. cod RUc N.. 8oo1a66a-0, Los iTEMs 1 y 2; y pARANÁ
coMERctAL DE clttLLERMtNA RoDRtGuEz DE LópEz cov RUc N.. aoas67-s, Los irEMs 3, 1, 5, 6, 7,

E,9, 10, 11,12 Y 13; Y, SE DECLARA DES'ER¡O LOS IIEMS 14 Y 15, EN EL MARCO DE LA ttCnaAÓN
DE ITEN9R )UANT¡A NA0I9NAL "ADQUISIqIÓN DE ,,vsullIos PARA /MPREsoRAs
INSTITUCIONALES", CON tD N.o 472.682"
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Oue, el lnforme del Comité de Evaluac¡ón Comp olDNo 682, por el cual se
recom¡enda la adlud¡cación a las firmas PRINT A., con RUC N." 80018668-0, para

(guaranies catorce millones cientolos ftems 1 y 2 por un monto total de G 14.1
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COME DE GUILLER DE LÓPEZ con RUC N." 808867-5, los
ftems 3, i y, se Declara Des¡erto los ltems 14 y 15, en el
marco de c¡ón de Menor Cuantía Nacional "Adquisición de lnsumos para
lmpresoras ln
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les", con lD N.o 472.682", quedando redactado de la s¡gu¡ente

Autorizar al Vicemr o de Administración y Finanzas, a realizaÍ la contratación mn la
firma PR¡NTEC S RUC N.' 80018668-0, de rmidad a lo d¡spuesto en el
artículo 1o y confor lsigu¡ente detalle
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SESCIICENTENARIO DE LA EPOPEYA NACIONAL 1864 - 1870 

PRESIDENCIA DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

DECRETO N°  11( 5A •  

POR EL CUAL SE OTORGA PERMISO AL MINISTRO DE DESARROLLO 
SOCIAL Y SE DESIGNA SUSTITUTO. 

Asunción, 1) de o r 19L de 2025 

VISTO: Las prescripciones contenidas en el artículo 240, última parte, de la 
Constitución Nacional y en el Decreto N° 14.102 del 2 de julio de 1992; y 

CONSIDERANDO: Que las mencionadas normas establecen que, en caso de 
ausencia temporal de un Ministro, el Poder Ejecutivo 
designará al Viceministro que lo sustituirá.. 

Que el Ministro de Desarrollo Social solicita permiso para 
ausentarse de sus funciones del 10 al 18 de octubre de 2025, 
por motivos particulares. 

POR TANTO, en ejercicio de sus atribuciones constitucionales, 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA DEL PARAGUAY 

DECRETA: 

Art. 1°.- Otórgase permiso al señor Miguel Tadeo Rojas Meza, Ministro de 
Desarrollo Social, para ausentarse de sus funciones del 10 al 18 de octubre 
de 2025, por motivos particulares. 

Art. 2°.- Desígnase al señor Raúl Antonio Ramírez Fernández, Viceministro de 
Administración y Finanzas del Ministerio de Desarrollo Social, como 
Ministro Sustituto de Desarrollo Social, mientras dure la ausencia del 
Titular de la citada Secretaría de Estado. 

Art. 3°.- Re éndese por el Ministro del Interior. 

Art. 4°.- C muníquese, publíquese e insértese en el Registro Oficial. 

Decretos
Decretos


	DECRETO4657.pdf
	Page 1


